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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FALAN  
Falan Tolima, diecisiete  (17) de julio  del dos mil veinte (2020) 

    
   Referencia: Ejecutivo   

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado: YENYLEDZA GOMEZ OSORIO  

Radicación: 73-270-40-89-001-2020-00058-00. 

 

Revisada la presente demanda se observa lo preceptuado en el 

artículo 82 del estatuto General del Proceso en el acápite de las 

pretensiones sobre lo que se adeuda capital con la liquidación 

correspondiente expresada en cifras numéricas  (entiéndase por cantidad 

liquida la expresada en una  cifra numérica precisa o que sea liquidable por operación 

aritmética, sin estar sujeta a deducciones  indeterminadas.), los intereses de  

corrientes  con su fecha de exigibilidad. 

 

Igualmente acorde al artículo 6 del decreto 860 de 2020 “La 

demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba 

ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos 

en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados 

en la demanda.  

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que 

todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior 

de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este.  

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, 

ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  
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En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 

medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá  

 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 

conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 

sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 

limitará al envío del auto admisorio al demandado.” 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso “Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales.” para lo cual, se 

le concede el término de cinco (5) días.  

 

 Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Falan, 

RESUELVE. 

 

 PRIMERO. INADMITIR la presente demanda por lo anotado 

anteriormente.  

 

 SEGUNDO. Conceder el término de cinco (5) días para 

subsanarla. 
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TERCERO. Reconocer personería a la Doctora DIANA 

MARCELA ROJAS HERRERA como apoderada del banco agrario de  

Colombia s.a. 

 

CUARTO: se acepta la autorización de JULIANA PATARROYO 

LOPEZ con cedula No. 1110479690. 

 

Notifíquese y Cúmplase  

 

 

El Juez,    

 

 

JOSE OSCAR PARRA HERNANDEZ   

    
 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPALFALAN 

SECRETARIA  
La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 

secretaría a la hora de  las 8:00A.M.  

No._27 de hoy21 de julio de 2020. 
SECRETARIA.ADRIANA LUCIA GUZMAN FLOREZ 
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JOSE OSCAR PARRA HERNANDEZ  
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